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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año.........................  40 pesetas.
Semestre. . . .» . . 25 —
Trimestre15 —
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se sendrán 
previo pago.

IIDMIIIISIIillE| tilín
Núm. 6,515

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA

ORDEN

limo, Sr.: La formación de los 
Censos electorales de las Cáma
ras Oficiales Agrícolas, a los efec
tos de las Asambleas constituti
vas de dichos organismos, ha ve
nido ofreciendo la dificultad de 
que muchas de las entidades que 
se consideran con derecho de su
fragio no han aportado datos ni 
justificación del mismo ni del nú
mero de sus socios.

Este inconveniente adquiere 
mayor importancia desde el mo
mento en que no sólo han de for
mar parte de las futuras Cámaras 
los Sindicatos Agrícolas, respec
to de los que se llevan Registros 
especiales en los Gobiernos civi
les y en este Ministerio y se tiene 
noticia de su actuación, sino to
das las Asociaciones de carácter 
agrícola, forestal o pecuario, inte
gradas por labradores directos de 
la tierra, las cual.es, por regirse 
con arreglo a la Ley de 30 de Ju
nio de 1887, no entran en la juris
dicción de este Departamento.

El Decreto de 21 de Julio últi
mo, publicado en la Gaceta de 
23 del mismo mes, ha dado mayor 
amplitud al primer Censo que la 
autorizada por el Decreto básico 
de 28 de Abril próximo pasado 
(Gaceta del 30), y a fin de facili
tar la confección de las listas elec

torales que reflejen, sin ningún 
género de dudas, la realidad obje
tiva de las entidades que hayan 
de ser comprendidas en ellas.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que dentro del pla

zo de quince días naturales, si
guientes a la publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, 
las entidades que se consideren 
con derecho a ser incluidas en el 
Censo electoral de la Cámara Ofi
cial Agrícola de la provincia pre
sentarán a la Comisión organiza
dora de la misma los siguientes 
documentos:

A) Los Sindicatos Agrícolas, 
reconocidos legalmente como ta
les, certificación (si no la hubie
ren aportado ya) acreditativa del 
número de socios que tuviere en 
1.® de Abril del corriente año.

B) Las Asociaciones a que se 
refiere el apartado B) del artícu
lo 2.° del Decreto de 28 de Abril 
último, aclarado por las Instruc
ciones de 3 de Mayo próximo pa
sado (Gaceta del 4), formularán 
una solicitud fundamentada de 
inclusión, que dirigirán al Presi
dente de la Comisión organiza
dora de la Cámara, acompañando 
los siguientes documentos:
l .° Dos ejemplares de los Es

tatutos, autorizados con las fir
mas del Presidente y del Secre
tario.

2 .® Certificación o certificacio
nes expedidas por el Secretario de 
la entidad, con eVvisto bueno de 
su Presidente, en las que se acre
diten estos extremos: (a Número 
de socios que tuvieren en 1.® de 
Abril de 1933, haciendo constar 
si todos ellos son labradores di

rectos de la tierra, bien como i 
propietarios, colonos o aparceros ' 
o se dedican a, la explotación de 
la ganadería en fincas de puro 
pasto o de aprovechamientos na
turales. b) Principales actuacio
nes de carácter agrícola, forestal 
o pecuario que hayan realizado en 
los doce meses anteriores al 1.® de 
Abril del corriente año y cantida
des totales que hayan invertido 
en tales fines.

3 .® Certificación del Gobierno 
civil de la provincia relativa a la 
fecha de la aprobación de sus Es
tatutos, conforme a la ley de 30 
de Junio de 1887, a la inscripción 
en el Registro general de Asocia
ciones, y a que no han sido dadas 
de baja en el mismo.

C) Las Cámaras Agrícolas lo
cales que no fueren además Sin
dicatos Agrícolas y que estuvieren 
reconocidas al amparo del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 
1890, presentarán certificación 
acreditativa de su existencia legal 
y del número de socios que tuvie
ren en 1.® de Abril de 1933.

Segundo. LaS Comisiones or
ganizadoras harán inmediatamen
te pública esta Orden en el Bo
letín Oficial de la provincia y en 
la Prensa local e interes.arán de 
las Alcaldías que la pongan en co
nocimiento de todas las entidades 
de los respectivos Municipios a 
quienes pudiera afectar.

Tercero. Finalizado el plazo 
de admisión de quince días que 
establece la disposición primera, 
las Comisiones organizadoras 
procederán, en el término de diez 
días naturales, a formar el Censo, 
incluyendo en él a los Sindicatos 

Agrícolas y Cámaras Agrícolas 
locales y a las Asociaciones de 
verdadero carácter y función agrí
cola, forestal o pecuaria que re
únan los requisitos reglamenta
rios conforme al Decreto de 28 de 
Abril último e Instrucciones de 3 
de Mayo siguiente, siempre que 
todas las referidas entidades hu
bieren presentado la documenta
ción prevenida y aportado los da
tos exigidos, quedando elimina
das las demás que se comprende
rán como excluidas, en una lista 
separada, con indicación sucinta 
de la causa que motivare su eli
minación.

Cuarto. Dentro del plazo antes 
mencionado de los diez días se 
insertarán en el Bolelín Oficial 
de la provincia el Censo de las 
entidades incluidas y la lista de 
las excluidas, para que en el tér
mino de los ocho días siguientes 
puedan formularse reclamacio
nes, que se dirigirán a la Subse
cretaría de este Ministerio por 
mediación de la Comisión orga
nizadora.

La fecha de publicación del 
Onso y listas en el Boletín Ofi
cial deberá darse a conocer por 
anuncios en la Prensa y por cuan
tos medios de difusión se puedan 
utilizar.

Quinto. Transcurrido dicho 
plazo de reclamación, y en el tér
mino de cinco días, se elevarán 
a la Subsecretaría de este Minis
terio los Censos y listas por du
plicado, acompañados de los do
cumentos que hubieran presenta
do, tanto las entidades incluidas 
como las excluidas, y un ejenplar 
de los Boletines Oficiales en que
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se hubieren hecho las inserciones 
que dispone esta Orden.

Asimismo se remitirán las re
clamaciones formuladas al infor
me de la Comisión organizadora.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, 
Madrid, 3 de Noviembre de 1933. 
Cirilo del Río.

Señor Subsecretario’ de este Mi
nisterio,

(Gaceta del 7 de Noviembre de 1933).

^«IIIICI1
Núm, 6,514

GOBIERNO CIVIL

Sección provincial de Agri
cultura

Estadísticas de trigo

CIRCULAR

No habiéndose recibido, hasta 
la fecha, de muchos Ayuntamien
tos de esta provincia el estado de 
producción de trigo a que se re
fiere la Circular número 6,278, 
inserta en el «Boletín Oficia» del 
día 7 del actual, se recuerda, por 
medio de la presente, el inmediato 
cumplimiento del servicio expre
sado; advirtiendo que, de no ser 
atendido este requerimiento con 
toda urgencia, impondré a los 
Secretarios y Alcaldes que lo des
atiendan la oportuna sanción, 
con la cual quedan conminados, 

Valladolid, 15 de Diciembre de 
1933,

El Gobernador civil.

Adelardo Novo Brocas

Núm. 6.478

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Propiedades y bienes del Estado, 
Fincas urbanas menor cuantía.— 

Primera subasta

Partido indicial de Valladolid

En virtud de lo dispuesto en la 
Instrucción de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903, y según 
acuerdo de la Delegación, se sa
can a pública subasta, que habrá 
de celebrarse a las doce del día 
30 de Enero próximo en esta ca-r 
pital y ante el señor Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza, con asistencia del señor 
Administrador de Propiedades y 

de los Escribanos de actuación 
que corresponda.

Las fincas que han de ser obje
to de subasta, son las siguientes:

Número 19.497 del Inventario. 
La casa número 13 de la calle 
de Santa María, de esta capital, 
cuyos límites son: por su dere
cha, entrando, con otra de doña 
Julia Barredo: por izquierda, con 
la de los hijos de Andrés Gerbo
lés, y fondo o espalda, con la de 
la viuda de Roque Aguado y de 
doña Julia Barredo. Ocupa una 
superficie total de 177 metros cua
drados con 57 decímetros, de los 
cuales 167 metros con 49 decíme
tros, están edificados y los demás 
descubiertos.

Construcción,— Se compone de 
un edificio destinado a viviendas, 
de planta baja, principal y sota
banco, teniendo dos vecinos en el 
bajo, dos en el principal y uno en 
el sotabanco.

Tasada para la venta en pese
tas 36,670'75,

Renta líquida o líquido impo
nible, 2,635 pesetas.

Capitalización de ésta al 5 por 
100, 52,700 pesetas.

Baja del 10 por 100, 5,270 pe
setas.

Líquido, 47,430 pesetas.
Tipo o cantidad para la subas

ta, el resultado de la capitaliza
ción, o sean las 47,430 pesetas.

Número 19,498, Un terreno en 
término de Laguna de Duero, al 
pago de la «Revilla», en las proxi
midades del apeadero del Pinar de 
la línea del ferrocarril del Norte 
de España; que linda por el Norte, 
con otra de Victoriano Vázquez; 
por el Este, camino de la Travie
sa; por el Sur, pinar de Francisco 
Taxis y Victoriano Vázquez, y por 
el Oeste, finca de Francisco Jerez,

Su medida superficial es de 
5,775 metros.

Dentro de él se han construido 
dos casitas de una sola planta.

Ha sido valorada, para los efec
tos de la venta, en 21,712'12 pe
setas.

Renta anual de la misma, pese
tas 1,080,

Capitalización de ésta al 5 por 
100, 21,600 pesetas.

Baja del 10 por 100, 2,160 pe
setas.

Líquido, 19,440 pesetas.
Tipo para la subasta, el de la 

tasación, o sean las 21,712'12 pe
setas.

Condiciones

El comprador o compradores 
se atendrán a las condiciones de
terminadas en el artículo 37 de la 
Instrucción de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903.

Valladolid, 12 de Diciembre de 
1933. —El Delegado de Hacienda, 
Francisco de la Higuera.

Núm. 6.504

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 8 de Diciembre 
del933

Presidió el señor Sanz T. Pasa
lodos, asistiendo los señores Sen
dino, Moreno, Milán y Velasco; 
señor Interventor, actuando de 
Secretario accidentalmente el Ofi
cial Mayor señor Ares Perier, por 
ausencia del señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente, concediendo al señor 
Secretario de esta Diputación 
don Dionisio J. Negueruela, licen
cia durante los días 7, 8, 9 y 10 del 
corriente mes, para asistir a la 
reunión anual de la Junta Central 
de los Colegios Oficiales del Se
cretariado,

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio por orden 
del señor Médico Director, de los 
enfermos Julián Rodríguez Llo
rente, vecino de esta ciudad; Ca
simiro Hernández Bosque, natu
ral de Lomoviejo, y de Justino 
Arranz Sanz, de Pedrajas de San 
Esteban; y reclamar los documen
tos necesarios para completar los 
expedientes.

Aceptar el cargo definitivamen
te como pobre, del demente .Aqui
lino Pisonero del Cueto, proce
dente de Madrid,

Remitir copia certificada de los 
documentos que constituyen el 
expediente de ingreso por orden 
gubernativa de Vicenta Raylo Al
bert, a la Diputación de Valencia, 
interesándola acepte el cargo de 
la enferma, y manifestándola que 
no se la comunicó el ingreso a su 
debido tiempo porque habiéndole 
hecho el señor Gobernador, hasta 
bastante tiempo después no se 
tuvo conocimiento concreto de la 
naturaleza de la enferma.

Manifestar al señor Presidente 
de la Diputación de León, que 
puede accederse a la concesión de 
diez o doce plazas de alienados, 
siempre que sea mitad para cada 
sexo.

La baja definitiva del asilado 
del Hospicio Baldomero Tejedor 
Santiago, por aplicación del ar
tículo 249 del Reglamento, por 
haber sido sacado el domingo 3 
del actual del Establecimiento, 
por su madre, y no haberse rein
tegrado.

Conceder a don Jesús López, y 
su esposa doña Anastasia Pastor 
Alonso, vecinos de esta ciudad, 
en prohijamiento administrativo 
una asilada del Hospicio de unos 
12 años de edad.

El ingreso de la indigente Matea 
Ibáñez Pascual, en el Asilo de 
Medina de Ríoseco.

Aprobar la cuenta que por es
tancias en el Manicomio de San 

• Baudilio de Llobregat, por el de
mente Alvaro Vergara García, 
durante el mes de Octubre pasa
do, importante 77'50 pesetas, re
mite la Generalidad de Cataluña,

Quedar enterada de haber reti
rado don Luis Valero Domingo, 
del Hospicio 505 kilos de hueso, 
59 de trapo blanco y 38 de trapo 
de color.

Devolver al Arquitecto señor 
Romero, la relación que presenta 
de los cristales que estima nece
sarios en el Hospicio, para que 
proceda a su evaluación.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una instancia del Direc
tor del Hospital, que interesa se 
le consigne cantidad en el presu
puesto de 1934 para renta de casa, 
y otra del Ayudante albañil, don 
José Vázquez Aguirre, que solici
ta aumento de jornal.

Conceder la licencia de 20 días 
que solicita el Barbero del Hos
pital, don Benigno Hernández, y 
facultár al señor Delegado del Es
tablecimiento para que designe 
sustituto, no debiendo comenzar 
a hacer uso de la licencia hasta el 
día 12 de los corrientes.

Que sea excluido el turrón de la 
relación de artículos extraordina
rios que con motivo de las festi
vidades de Pascua e Inocentes 
considera precisos el Director del 
Manicomio, toda vez que existe 
acuerdo sobre este asunto, y que 
se requiera a los otros dos seño
res Directores de Establecimien
tos para que, a su vez, envíen las 
relaciones correspondientes y, en 
vista de ellas y previas las obser
vaciones que hagan los señores 
Delegados, se adquieran, median
te un solo concursillo, los artícu
los que se estimen precisos,
' La admisión de la niña Carmen 

de Pedro García en el Colegio de 
Sordomudos y ciegos de esta ca
pital.

Que pase a los Médicos de la 
Beneficencia provincial, para su 
visado, la certificación facultativa 
referente a Policarpo Moya, cajis
ta cuarto de la Imprenta, que so
licita licencia por enfermedad.

Solicitar del Director del Hos
picio que informe referente a si la 
casa Manuel Alvarez, de Madrid, 
suministró la balanza con caja de 
pesas o solamente la balanza y, 
en el primer caso, rectificar el 
acuerdo de 31 de Diciembre pasa
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do, en el sentido de que el precio 
de dicha balanza, con caja de pe^ 
sas, es el de 175'50 pesetas, en vez 
de 148'50 que, sin duda por error, 
cons’g !Ó la ponencia al hacer su 
propuesta.

Devolver a don Constantino 
Gutiérrez la fianza de 1,400 pese
tas que constituyó en Arcas pro
vinciales para responder de su 
gestión de Recaudador de cédulas 
personales de la primera zona de 
Villalón en el ejercicio de 1932,

Devolver la fianza de 98 pesetas 
que constituyó doña Carmen Co
llado, viuda de Galindo, para res
ponder del suministro de féretros 
a los Establecimientos de Benefi
cencia provincial.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos la petición de subvención 
para las Escuelas laicas que hace 
el Círculo Republicano; la peti
ción de auxilio que hace el Presi
dente de la Junta de la Casa de 
Beneficencia para instalar en la 
misma calefacción, y una instan
cia de don Elías Pérez León, que 
solicita se consigne Cantidad para 
poder asistir a la Escuela de Capa
taces regadores de Palencia.

Aprobar las bases para el anun
cio de concurso con objeto de 
proveer una beca para estudios 
artísticos en la Sección de pintu
ra, y que se anuncie en el «Bole
tín Oficial».

Que se adquiera el material 
escolar para las Escuelas Naciona
les de esta provincia, que propo
ne el Vocal señor Moreno; apro
bar las bases para su adquisición, 
propuestas por el Negociado, y 
que se publiquen en el «Boletín 
Oficial».

Facultar al señor Presidente 
para que se persone y designe 
Abogado y Procurador, cuando a 
su entender sea conveniente, en la 
apelación que ante el Tribunal 
Supremo ha interpuesto el Ayun- 
tf miento de Tordehumos contra 
la sentencia del Provincial de 20 
de Octubre último.

Aprobar las terceras relaciones 
de hojas adicionales al padrón de 
Cédulas personales del período 
ejecutivo y voluntario, de la Ca
pital y pueblos, respectivamente; 
y que pasen a Intervención a sus 
efectos.

Que el asilado del Hospicio y 
Maestro ^de 1.^ Enseñanza, don 
Isaías Otero Gómez, que presta 
ayuda pedagógica a los dos Maes
tros, siga prestando el servicio 
que desempeña, y que pase su 
instancia a la Comisión de Presu
puestos para que, oyendo al señor 
Moreno Mateo, consigne cantidac 
en presupuesto para gratificarle.

Aprobar un Decreto de la Pre
sidencia, por el que se dispuso 
que el señor Interventor, don José 
M.“ Izquierdo y don Felipe de la 

Calle, Jefe de Contribuciones, 
acompañados del oficial auxiliar 
don Arturo Maestud, se traslada
sen a Nava del Rey, con el fin de 
que realizasen la liquidación de
bida al Recaudador de Contribu
ciones de dicha zona, don Baldo
mero García de los Reyes, facul
tándoles para que se incauten de 
las cantidades que poseyese de la 
Hacienda y para que realizasen 
los gastos que originara su mi
sión; quedando enterada de ha
berse realizado este servicio y 
haber practicado la liquidación 
en la forma que detalladamente 
se hace constar en el documento 
suscrito por Intervención, que pa
sará al sérvicio de Contribucio
nes,

Que el Recaudador de Cédulas 
personales de la primera y segun
da zona de Medina del Campo, 
don Santiago Pérez Martínez, 
reintegre a la Diputación el im
porte de los efectos perdidos y 
que se incoe el expediente de ex
travío, para en consecuencia de 
lo que resulte, obrar según pro
ceda.

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 30 de 
Noviembre, cuya suma total es de 
38.533.456'39 pesetas, y que se 
publique en el «Boletín Oficial»,

Quedar sobre la Mesa, para su 
estudio, el proyecto de calefac
ción en el Cuartel de Guardias de 
Asalto de esta capital.

Adjudicar a don Pablo Gutié
rrez Churruca el suministro de 
acopios de piedra para bacheos 
en los kilómetros 1 al 12 de la 
carretera provincial de Peñafiel 
al confín de la provincia de Se
govia, por Rábano, en la cantidad 
de 4.882'61 pesetas, y que consti
tuya el depósito definitivo en el 
término de tres días.

Dar por recibidas provisional
mente las obras de construcción 
del camino vecinal de Castrillo 
de Duero a Cuevas de Provanco 
(parte comprendida en esta pro
vincia) y aprobar el acta de dicha 
recepción.

Que se vendan por subasta, por 
pujas a la llana, con intervención 
del señor Diputado Delegado, dos 
vacas del establo del Manicomio.

Aprobar la adquisición hecha 
por el señor Diputado Delegado 
del Hospicio, don Juan Moreno 
Mateo, de una máquina cílindra- 
dora para la panadería del Hos
picio, en la cantidad de 540 pese
tas, y que se abone su importe 
y los gastos de transporte.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Presidente, 
relativas a que el señor Arquitec
to debe incluir entre las obras que 
son necesarias realizar en el Hos
picio, el arreglo de una galería 

que se encuentra hundida, intere
sado por el señor Moreno Mateo.

Facultar al señor Presidente 
para que adquiera un uniforme 
para uno de los botones del Pala
cio provincial.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Moreno Ma
teo, sobre la hora a que deben 
salir los botones del Palacio pro
vincial, y que se manifieste al 
Conserje se les debe enviar al 
Hospicio a las siete de la tarde.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1933. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela. —V.° B.®: El Pre
sidente, Eustaquio Sanz T. Pa
salodos.

iiiitini
Núm. 6.512

Matilla de los Caños
Aprobado por este Ayunta

miento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 
1934, se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente ala fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.® del reglamento de la 
Hacienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formular
se reclamaciones ante la Delega 
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo 301 del citado 
Estatuto y conforme al artículo 
6.® del mencionado reglamento.

Matilla de los Caños, 13 de Di
ciembre de 1933. — El Alcalde, 
Gregorio Villagarcía,

Núm. 6.509

Melgar de arriba
Los días 18 y 19 del corriente, 

tendrá lugar en la Casa Consisto
rial la cobranza voluntaria del re
partimiento general de utilidades 
de este Municipio, correspon
diente al año actual, de nueve a 
doce de la mañana y de dos a cin
co de la tarde.

Se advierte a los contribuyentes 
por citado concepto, que de no sa
tisfacer sus cuotas en los citados 
días o del 1.® al 10 de Enero pró
ximo en el domicilio del recauda
dor, don Lucio Rodríguez, incu
rrirán en los apremios que señala 
el Estatuto de recaudación vi
gente.

Melgar de arriba, 14 de Diciem
bre de 1933.-El Alcalde, Anto
nio Huidobro.

Núm. 6.496

Palazuelo de Vedija

Don Manuel Domínguez Escu
dero, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Palazuelo de 
Vedija.

Hago saber: Que en conformi
dad a lo dispuesto en los artícu
los 483 al 489 del Estatuto muni
cipal, y ley de 12 de Enero de 
1932, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión del día seis del 
actual, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento general de utilidades 
para el ejercicio de 1934, resultan
do haber correspondido a los 
contribuyentes siguientes;

Parte real

D. José Escudero Bueno.
» Manuel Escudero Rodríguez.
» Santiago Bueno Rodríguez.
» Manuel Torices Perrote.
» Manuel Cuadrillero Escudero.

Parte personal

D. Bernardo Bueno Rodríguez.
» Lino Escudero Martín.
» Victoriano Lera Bezos.
Quedan expuestos al público 

los documentos administrativos 
que han servido de base para las 
anteriores designaciones.

Lo que se hace público a fin de 
que en el término de siete días, 
contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial», puedan presentarse las re
clamaciones pertinentes, pasado 
dicho plazo, se considerarán fir
mes tales operaciones.

Palazuelo de Vedija, 11 de Di
ciembre de 1933. —El Alcalde, Ma
nuel Domínguez.

Núm. 6.510

Portillo

Aprobados por el Ayuntamien
to los padrones registros de alo
jamientos y bagajes para el año 
1934, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de diez días a 
los efectos de reclamaciones.

Portillo, 12 de Diciembre de 
1933, —El Alcalde, R. Adeva,

Núm, 6.513

Valdestillas

Formado el Censo de campesi
nos de este término, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de expresada Instruc
ción, queda expuesto al público 
por el plazo de ocho días, con el 
fin de que, aquellos que se crean 
con derecho a ello, puedan for-
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mular las reclamaciones de indu* 
Sión o exclusión ante la Junta 
local depuradora, por escrito o 
verbalmente.

Valdestillas, 13 de Diciembre 
de 1933. — El Alcalde, Patricio Es
teban.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto én el 
Ayuntamiento de

Peñafiel,

Núm. 6.511

Villalba de los Alcores

Recibido en esta Alcaldía de la 
Jefatura del Catastro de Rústica 
de esta provincia, el padrón de la 
contribución de dicha riqueza de 
este término, para el ejercicio 
de 1934, queda expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguien
te al en que aparezca la inserción 
del presente en el «Boletín Ofi
cial», a fin de oír las reclamacio
nes que pudieran presentarse, 
siempre que se refieran a errores 
aritméticos o de copia; advirtien
do que pasado dicho plazo se 
devolverá a dicha Jefatura a los 
efectos legales y no se admitirá 
ninguna.

Villalba de los Alcores, 13 de 
Diciembre de 1933. —El Alcalde, 
Rufino V. de Diego,

Núm, 6.491

Villavellid

Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Matrona de este 
Municipio, dotadas con el sueldo 
anual de 450 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto municipal, se ha
ce público para que, en el plazo 
de treinta días, desde la publica
ción, puedan presentarse las soli
citudes ante la Alcaldía, debida
mente reintegradas.

Villavellid, 12 de Diciembre de 
1933. — El Alcalde, Dativo Fernán
dez.

jDMini5iMiciiiíi gf igsiig
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 6.501

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Bartolomé García, Basilio; do
miciliado últimamente en Valla
dolid, callejón de la Alcoholera, 

número 3; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la 
Plaza de Valladolid, Secretaría 
del señor Díez Beites, para reci
birle declaración en causa por 
hurto, número 399 de 1933, ins
truida por dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Núm. 6.502

VALLADOLID. - PL AZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Martín Corsino, Albino; domi
ciliado últimamente en Vallado
lid; comparecerá en término de 
cinco dias ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, como acusado en 
expediente de vagos, número 7 de 
1933, para darle vista de lo actua
do y practicar diligencias en el 
mismo acordadas; con apercibí 
miento de pararle el perjuicio que 
haya lugar si no comparece.

Núm, 6,503

VALLADOLID.-PLAZA

REQUISITORIA

Cuesta Díaz, Manuel; de estado 
soltero, profesión empleado, de 24 
años, domiciliado últimamente 
en Valladolid (Hotel Imperial), 
procesado por estafa de una má
quina de escribir, sumario nú
mero 313-1933; comparecerá, en 
término de diez días, ante eí Juz
gado de instrucción del distri
to de la Plaza de Valladolid, Se
cretaría del señor Díez Beites, 
con el fin de notificarle un auto 
de procesamiento y prisión y 
constituirse en tal concepto en la 
Cárcel de dicha ciudad; bajo aper
cibimiento de que, si no compare
ce, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Juzgados municipales

Núm, 6,506

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el jui
cio verbal de faltas que se sigue 
en este Juzgado, bajo el núme
ro 1,066 de entrada del corriente 
año, por lesiones causadas a Ci
rilo Mancha por una caballería 
de propiedad desconocida, cuyo 
hecho tuvo lugar en la calle del 
Duque de la Victoria, de esta ciu

dad, el día dos del corriente mes; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente, y con los aper
cibimientos de ley, a expresado 
dueño de la caballería causante 
de dicho hecho para que compa
rezca en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja de 
la casa número 71 de la calle de 
las Angustias, el día veinte del ac
tual, y hora de las diez y siete, a 
la celebración del correspondien
te juicio de faltas, al que deberá 
de comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, la 
expido en Valladolid, a nueve de 
Diciembre de mil novecientos 
treinta y tres. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio,

Núm, 6,353

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón de 
Campos,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en 
esta Recaudación, por débitos de 
contribución rústica de los años 
1932 y 1933 y pueblo de Gatón 
de Campos, se ha dictado la si
guiente

Providencia.-Habíendo tenido 
efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto la notificación de 
embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radican los 
bienes, a los efectos del artícu
lo 154 del vigente Estatuto de re
caudación:

Deudor, don Sotero Madrigal 
García, — Débito, 1'41 pesetas.

Una tierra al pago Eras Caste 
llares, de cabida 5 áreas y 28 centi
áreas; linda Norte, Cecilia Gutié
rrez; Este, Mauricio Gutiérrez; 
Sur, Félix Curieses, y Oeste, Jo
sefa Villada,

Deudora, doña María del Soco
rro Ruiz Pérez,— Débito, 16 pe
setas.

Una tierra al pago Largos de 
Abril, de cabida 59 áreas y 43 
centiáreas; linda Norte, camino, 

y Este, Sur y Oeste, Isaac Se
rrano,

Deudora, doña Dolores Sán
chez Herrero. — Débito, 3'95 pe
setas.

Una tierra al pago de Castella
res, de cabida 14 áreas y 67 centi
áreas; linda Norte, Francisco Ro
dríguez; Este, Fabio Andrés; Sur, 
Críspulo Prieto, y Oeste, Fran
cisco Rodríguez.

Deudores, herederos de Félix 
Alonso García. - Débito, 13'33 
pesetas.

Una tierra al pago Lastros Te- 
rrejón, de cabida 54 áreas y 40 
centiáreas; linda Norte, Bernar
dino Fernández; Este, José Pe
drosa; Sur, término de Castil de 
Vela, y Oeste, Teódulo Herrero.

Deudor, don Anselmo Aparicio 
Carnicero.-Débito. 18'16 pesetas.

Una tierra al pago Pocico, de 
cabida 96 áreas y 5 centiáreas; 
linda Norte, León Maroto; Este, 
Hermenegildo Prieto; Sur, senda 
del Pocico, y Oeste, término de 
Villalón.

Deudor, don Julián Ibáñez Clé
rigo. - Débito, 40'49 pesetas.

Una tierra al pago Largos de 
Abril, de cabida una hectárea, 
78 áreas y 28 centiáreas; linda 
Norte, Petra Alonso; Este, térmi
no de Villarramiel; Sur, Santiago 
Andrés, y Oeste, senda.

Deudor, don Máximo Nieto 
Mantilla.— Débito, 1'51 pesetas.

Una tierra al pago Navadales, 
de cabida 11 áreas y 18 centiáreas; 
linda Norte y Este, María Presen
tación Castro; Sur, término de 
Villabaruz, y Oeste, Eradio Nieto.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores, o perso
nas que los representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Municipio, y 
asimismo se les requiere para que, 
en el plazo de tercero día, presen
ten, én esta Recaudación, los tí
tulos de propiedad de las fincas 
embargadas, según dispone el ar
tículo 112 del citado Estatuto; 
apercibiéndoles que, en otro caso, 
se suplirán a su costa, y así bien 
se les requiere para que, en el pla
zo de ocho días, comparezcan en 
el expediente ejecutivo, señalando 
domicilio o representante; pues 
pasado ese plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Gatón de Campos, 24 de No
viembre de 1933. —Delfín Monge.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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